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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202050079053* 
DE 15/12/2020

CONSECUTIVO INTERNO N° 3163  DE 2020
SOLICITUD N° 01201900563529 DEL 08 DE MARZO DE 2019

“Por medio de la cual se resuelve una revocatoria”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, Resolución 388 
de 2020 modificada por la Resolución 509 de 2020, así como en los literales A. y B. del 
artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 
del Decreto Municipal 883 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

Los señores JHON WILBER MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
71.767.308, CAMILO ERNESTO CARO MONTOYA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 71.733.533, SANDRA BIBIANA MONTOYA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43.591.358 y JUAN ALBERTO MONTOYA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 71.740.146, en calidad de poseedores del ID predio 960074521, presentan 
ante este Despacho de la Subsecretaría de Catastro solicitud de Revocatoria Directa en 
contra de la Resolución N° 2223 de 08 de marzo de 2018.

Mediante Resolución N° 2223 de 08 de marzo de 2018, se procedió a modificar la 
inscripción catastral del ID predio 960074521, dando cumplimiento a los contratos de 
compraventa con firmas autenticadas en las Notarías 10 y 23 del Círculo Notarial de 
Medellín. En atención a la solicitud presentada, se analizará como una solicitud de 
revocatoria del acto administrativo, dado que no se interpusieron los recursos de ley.

Entre los requisitos establecidos en el artículo 93 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, se 
encuentran: “1.Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.  
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 3. 
Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona”.

Corresponde a esta Subsecretaría atender y decidir sobre la revocatoria directa, razón 
por la cual se envió a la Unidad de Cartografía, en razón a su competencia, la cual visitó 
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el ID predio 960074521, ubicado en la CR 10 # 55 125 (139), con código de ubicación 
0815032-0047 y mediante informes GT 4101 del 15 de noviembre de 2019 y GT 4231 de 
11 de diciembre de 2019, indicó lo siguiente:

Se actualiza levantamiento, por lo tanto el área construida pasa de 330.17m²  a 288m².

Se mantiene el Uso-Tipo en 1-31 y se actualiza la calificación de 45 a 31, según lo 
verificado en campo.

Se actualizan los porcentajes de derecho de los poseedores del predio según  su área 
privada construida.

Se debe inscribir en la base de datos catastral de la siguiente manera:

Código de ubicación 0815032-0047

Matrícula Dirección Área 
Lote 

Área 
Construida 

Uso-Tipo
Puntaje

Porcentaje 
de 

participación 
Poseedores 

23,932 % Luis Fernando
Montoya Pérez

23,828 % Sandra Bibiana
Montoya

14,772 % John Wilber
Montoya

22,335 % Juan Alberto
Montoya

960074521
CR 10 

# 55 - 125  
(139)

111 m² 288 m² 01-31-31 
(Residencial)

15,133 % Camilo Ernesto
Caro Montoya

La Unidad de Conservación, se pronuncia mediante informe GE-1086 de 12 de diciembre 
de 2019, con respecto al avalúo catastral del Id predio 960074521, determinando que se 
deben calcular por metodología.

El avalúo catastral se fija teniendo en cuenta los criterios de índole técnico y legal, los 
primeros, el estudio de las condiciones locales del mercado inmobiliario, el estado de 
conservación,  los acabados, área construida, área de lote, área privada, las condiciones 
del terreno, vías de acceso, entorno o ubicación del  predio, años de construido, 
destinación económica, porcentaje de desenglobe, entre otros, respaldados mediante las 
investigaciones de mercado inmobiliario a través  de firmas y agentes especializados; y 
los segundos, la  Ley 14 de 1983, Ley 44 de 1990, Resoluciones 070 de 2011 y 1055 de 
2012, emanadas del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”.

El artículo 1° de la Resolución 1055 de 2012, la cual modifica el artículo 8° de la 
Resolución número 70 de 2011, expedida por esta Dirección General del Instituto 
Geográfico “Agustín Codazzi” establece que “El avalúo catastral consiste en la 
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determinación del valor de los predios, obtenido mediante investigación y análisis 
estadístico del mercado inmobiliario. El avalúo catastral de cada predio se determinará 
por la adición de los avalúos parciales practicados independientemente para los terrenos 
y para las edificaciones en él comprendidos.
Las autoridades catastrales realizarán los avalúos para las áreas geoeconómicas, dentro 
de las cuales determinarán los valores unitarios para edificaciones y para terrenos.
Para la determinación del avalúo catastral las autoridades catastrales se apoyarán en la 
información que provean los observatorios inmobiliarios.
Parágrafo 1°. Conforme al artículo 11 de la Ley 14 de 1983, en ningún caso los inmuebles 
por destinación constituirán base para la determinación del avalúo catastral.
Parágrafo 2°. El avalúo catastral es el valor asignado a cada predio por la autoridad 
catastral en los procesos de formación, actualización de la formación y conservación 
catastral, tomando como referencia los valores del mercado inmobiliario, sin que en 
ningún caso los supere. Para el efecto, las autoridades catastrales desarrollarán los 
modelos que reflejen el valor de los predios en el mercado inmobiliario de acuerdo a sus 
condiciones y características.
Parágrafo 3°. En el avalúo catastral no se tendrá en cuenta el mayor valor por la utilización 
futura del inmueble en relación con el momento en que se efectúe la identificación predial 
asociada a los procesos catastrales.
Parágrafo 4°. En el avalúo catastral no se tendrán en cuenta los valores histórico, artístico, 
afectivo, good will y otros valores intangibles o de paisaje natural que pueda presentar un 
inmueble”.

El artículo 42 de la Resolución 070 de 2011 del IGAC, establece que Catastro no 
constituye título de dominio, ni sanea los vicios de que adolezca la titulación presentada 
o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda 
tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

El artículo 4° ibídem, establece que el aspecto jurídico consiste en indicar y anotar en los 
documentos catastrales la relación entre el sujeto activo del derecho, o sea el propietario 
o poseedor, y el objeto o bien inmueble, mediante la identificación ciudadana o tributaria 
del propietario o poseedor, y de la escritura y registro o matrícula inmobiliaria del predio 
respectivo.

El artículo 117 de la Resolución 70 de 2011, modificado por el artículo 11 de la Resolución 
1055 de 2012, señala que “se entiende por rectificación la corrección en la inscripción 
catastral del predio en los siguientes casos: 1. Por errores en los documentos catastrales. 
2. Cancelación de doble inscripción de un predio. 3. Cambios que se presenten por 
ajustes o modificaciones en los orígenes de la Georreferenciación.

El Artículo 16 de la Resolución 1055 de 2012, mediante la cual se modifica el artículo 129 
de la Resolución número 70, expedida por esta Dirección General del Instituto Geográfico 
“Agustín Codazzi” el 4 de febrero de 2011, indica que la fecha de la inscripción catastral 
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de las rectificaciones por errores provenientes de la formación o actualización de la 
formación, observados de oficio o a petición de parte, será la de la formación catastral o 
actualización de la formación catastral vigente.
La fecha de inscripción catastral de las rectificaciones por errores cometidos en la 
conservación catastral será la que corresponda a las reglas indicadas en los artículos 124 
a 128 de ésta Resolución.
Parágrafo. Cuando se trate de ajustes de áreas de los predios por efecto de cambio de 
escala o cartográficos sin que se presente modificación en la ubicación, los linderos y 
forma de los predios, la inscripción catastral de dichos ajustes será la de la fecha de la 
providencia que la legaliza y la vigencia fiscal a partir del primero de enero del año 
siguiente”.

El aspecto físico consiste en la identificación, descripción y clasificación del terreno y de 
las edificaciones del predio, sobre documentos gráficos, tales como cartas, planos, 
mapas, fotografías aéreas, ortofotografías, espaciomapas, imágenes de radar o satélite 
u otro producto que cumpla con la misma función. (Artículo 3 de la Resolución 70 de 
2011).

El artículo 31 ibídem, define como identificación predial, el levantamiento de la 
información y la verificación de los elementos físico y jurídico del predio, mediante la 
práctica de la inspección catastral y demás medios probatorios para identificar en 
documentos cartográficos y/o catastrales su ubicación, linderos, extensión, 
construcciones y/o edificaciones, y precisar el derecho de propiedad o posesión. 

El Artículo 5 de la Resolución 070 de 2011, establece que el aspecto económico consiste 
en la determinación del avalúo catastral del predio, obtenido por la adición de los avalúos 
parciales practicados independientemente para los terrenos y para las edificaciones en él 
comprendidos.

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, El Artículo 3 de la 
Resolución No. 006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro y publicada en 
la Gaceta oficial No. 4641 del 13 de noviembre de 2019 preceptúa que: “En la 
presentación y almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: Construida, y de 
terreno y sus posibles subclasificaciones, solo se tendrán en cuenta valores enteros 
aplicando el proceso de REDONDEO de las cifras decimales, de tal manera que se 
aproximarán por exceso o por defecto al entero más próximo.”

En el presente caso, los avalúos catastrales se calcularon con base en las zonas 
homogéneas geoeconómicas (ZHG) y tablas de construcción (TC) vigentes a 1° de enero 
de 2019, incrementadas en un 3%, tal como lo determinó el artículo 2° de la Resolución 
008 de 2019. No obstante, la inscripción catastral de los datos de las ZHG y TC deberá 
corresponder a las vigentes en la base de datos catastral, de conformidad con lo 
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dispuesto en la Directriz 202020040415 de 26 de junio de 2020 de la Subsecretaría de 
Catastro.

De conformidad Artículo 152 de la misma Resolución, “El propietario o poseedor está 
obligado a: 1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén 
incorporados en el catastro, con la información actualizada. 2. Informar a la autoridad 
catastral los datos actuales, para que los cambios en los aspectos físicos, jurídicos y 
económicos se asuman en los procesos catastrales. 3. Suministrar datos, documentos y 
facilitar la obtención y captura de información, para el desarrollo de la actividad catastral”. 

La Ley 489 de 1998, en su Artículo 3, establece que “las actuaciones administrativas se 
desarrollan, especialmente con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, 
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad”; conforme a los principios 
Constitucionales, recogidos por el Artículo 3° de la Ley 1437 de 2011. 

El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 1990, 
establece que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente a partir del 1° 
de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo 
concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social –CONPES.

De acuerdo a las consideraciones anteriores, se procede a revocar parcialmente la 
Resolución N° 2223 de 08 de marzo de 2018, en cuanto a los porcentajes de participación, 
área construida, calificación (puntaje) y el avalúo catastral.

Por lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1° Revocar parcialmente la Resolución N° 2223 de 08 de marzo de 2018, en 
cuanto a los porcentajes de participación, área construida, calificación (puntaje) y el 
avalúo catastral, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente Acto 
Administrativo, a partir del 19 de octubre de 2017 (fecha relacionada en la Resolución N° 
2223 de 2018), quedando con la siguiente información:

NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO DERECHO
JOHN WILBER MONTOYA 9550616454 71.767.308 14,772%
SANDRA BIBIANA MONTOYA 9550557413 43.591.358 23,828%
CAMILO ERNESTO CARO MONTOYA 9551224689 71.733.533 15,133%
JUAN ALBERTO MONTOYA 9550706450 71.740.146 22,335%
LUIS FERNANDO MONTOYA 9550547306 71.336.324 23,932%

ID PREDIO 960074521
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CÓDIGO DE UBICACIÓN 0815032-0047
DIRECCIÓN CR 10 # 55 - 125  (139)
ZONA GEIECONÓMICA 420
DESENGLOBE 100%
USO TIPO PUNTAJE 01-31-31 (residencial)
ÁREA LOTE 111 m2

ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 288 m2

AVALÚO LOTE 2020 $1.781.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN 2020 $ 94.694.000
AVALÚO TOTAL 2020 $ 96.475.000 
AVALÚO LOTE 2019 $1.729.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN 2019 $ 91.936.000
AVALÚO TOTAL 2019 $ 93.665.000

Artículo 2° La vigencia fiscal del avalúo catastral, será partir del 1° de enero de 2019.

Artículo 3° Contra el presente Acto Administrativo no proceden recursos.

Artículo 4° Remitir copia del presente Acto Administrativo a la Subsecretaría de Ingresos 
de la Secretaría de Hacienda, para lo de su competencia con relación al impuesto predial 
unificado.

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a 
todos los intervinientes en el presente acto administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
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Elaboro: MARITZA JANNETT SIERRA SANCHEZ Reviso: Reviso: ANGELA MARIA TASCON 
CALVO

--------------------------------------------------------
Aprobó: Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO


